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SENTENCIA 

    Juzgado Cuarto de lo Familiar 

    Distrito Bravos 

    Cd.Juárez, Chih. 

 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE 

DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JESÚS IVÁN NUÑEZ 

PERALTA y la señora ALEJANDRA RAQUEL VALLES CÁRDENAS, según el 

expediente 296/10 y: 

 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 

SE:  

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 

matrimonio contraído por el señor JESÚS IVÁN NUÑEZ PERALTA y a la señora 

ALEJANDRA RAQUEL VALLES CÁRDENAS, mismo que fue celebrado el 

veintiséis de mayo del dos mil cuatro, ante el Titular de la Oficialía del Registro 

Civil número 03005 de Hermosillo, Sonora, bajo el régimen de sociedad legal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las 

personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta 

sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero 

la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de 
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que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 

previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los 

insertos necesarios, AL C. Encargado de la oficina del Periódico Oficial del 

Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Oficial del 

Registro Civil de Esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 

correspondiente, así como para que realice la anotación marginal en el acta de 

nacimiento de la señora ALEJANDRA RAQUEL VALLES CÁRDENAS, que obra 

en la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad, en el acta número 2773, 

folio 2138 del libro 57, y para que por su conducto se haga del conocimiento al C. 

Oficial del Registro Civil número 03005 de Hermosillo, Sonora, de la presente 

resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 

anotación marginal en el acta número 00365, libro número 002, y para que 

realice la anotación marginal en la de nacimiento de JESÚS IVÁN NUÑEZ 

PERALTA, que obra en la Oficialía Primera del Registro Civil de Hermosillo, 

Sonora, con el número de acta 472, del libro 02, del matrimonio que concluyó..   
N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ 

TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con 

su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 

que da fe.- DOY FE. 

 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTA la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior 

resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, 

se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se 

hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, 

hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase 

copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
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NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 

Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 

Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y 

dá fe. DOY FE. 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350
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Chihuahua, Chih.
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(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización
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